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ORDEN de 28 de agoslU de 1991 por la que se concede el
se/Jo lNCE para n'sos, cscGvolas. sus ¡mYabrit.ados Ji
productos ajines al i}f{)duC10:· Yeso YG, .fabricado por YC\'os
Ponce, en su jac{orfa de carretera de Alcázar-Cuent'G
(Cuenca),

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
(<<Bdll,'tin Ofldaldcl Estado» del 22) por la que se crea el sello INCE.
Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitcdura, ha tenido abien disponer:

Arlkulo único.:-&: concede el sello INCE para yesos, csrayolas, sus
prcfabricados y productos afines al producto siguiente:

Y,so 'YG-, fabricado por Yesos Ponce, en su factoría de carretera de
Akdzar-('ucnca (Cuenca).

Lo-que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de agosto de 199L-El Ministro de Obras Públicas y

Transportes.P. D. (Orden de 6 de junio de 1979), el Suhsecretario,
·\nHmioL1ardén CarrataJá.

OIU)!:'.\, dc 28 de ago.~!o de 1991 por la que se concedc ('1
sdlo ¡XCE J-!ara J'{,.'iOS, escayvlas, sus J-!njalmcadns .r
produClos a/ines al pmduclo,' plancha lisa de 1.009x6U7x.?O
¡¡¡¡[{rne/ros. lubricado por «(Techos EX, Sociedad AlIÓ·
1I11niu, en .su rae/orla de Gelsa de Ebro (Zaragoza).

Ilntos. Srcs.:Oe acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
((Bol~tin Oficial del Estado» del 22), por la que se crea el sello INCE.

Este T\llllislcrio, a propuesta de la Dirección General para la
Vi"lenda y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo unico.-Sc concede el sello INCE para yesos. escayolas, sus
pn.·[abricaJos y productos afines al producto siguiente:

Planch.cl lisa de 1.0ü9x607x20 mm, fabricado por «Techos FK,
Sociedad Anónima», en su factoría de Gelsa de Ebro (Zaragoza).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de agosto de 1991.-EIMinistro de Obras Públicas v

Trdl1sportt's. p~ D. (Orden de 6 de junio de 1979), el Subsecrclari,;,
Antoliio L1ardén Carratalá.

HOlos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivienda y
:\rquítectura.

«Hi,i:os de Antonio Ramón BOlja, Sociedad Anónima)), en su factoría de
Pla de 'la Cova. sin número. Alicante, con las siguientes denominaciones:

Teja n1l.'ridionaL modelos: Roja, marrón. envejecida y vitrificada.
Teja plana, modelos: Roja. marron y vitrificada.
Teja curva 399x187xI44. modelos: Paja y marrón.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de agosto de 199L-EI Ministro dc Obras Públicas y

Transportes, P. D. (Orden de 6 de junio de (979), el Subsecrl.'tano,
Antonio Llatdén Carratalá.

lImos. Sres. Subscrrclano y Directora gl'neral para la Vlvienda y
Arquitectura.

ORDEN de 28 de agoslO de J9i) / por la (fuc' se .('OIlu'dc e/
sello ¡Ner; para pie:as cel"Úll1!cas;IlJili::ar/as en/a ('(J¡fj[(l
ción al producto lejas cCJúmicas ,fahrj(a(~o flor ,,('eraln/('ü
Collado, Sociedad Anóniowll, en su .tadona de Buen
Succso, númerO 11 J, Afman.'ia fAlhacct('j.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
«¡Boletín Ofióal del Estado» del 22), por la que se c.rea el sl'llo INCE.
v la Resolución de 15 de junio de 1988 («Boletín OfiCial ¡j·d Est~td{w del
30), de la Dirección General para la Vivienda y Arquúcctura,pof.la que
se aprueban las disposiciones reguladoras generales del sdlol~(E para
piezas cerámicas utilizadas en la edificación Y las e~pccíficas para
ladrillos cerámicos cata vista y tejas cerámicas.

Este Ministerio, a propucstade la Direcciún General para la
Vivicnda y Arquitectura, ha tenido a bien disponer.

Artículo unico.-Se concede el· sello INCE ¡:nlra piezas' ~crámicas
utilizadas en la edificación al producto tejas cerámicas fabrrcado por
«Cerámica Collado, Sociedad Anónima». en su factoría de Buen Suceso.
número 113, Almansa (Alhacete), con las siguientes denottünacíones:

Teja plana, modelos: Roja y marrón.
Teja curva 404x 175xl32,modclos: Roja y marrón. .'
Teja curva 407x 180x 132, modelos: manca 'i blanca enveJeCIda.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento ;' efectos..
Madrid, 28 de agosto de 1991.-El Ministro de Obras Púbhcas y

Transportes, P. D. (Orden de 6 de junio de 1979), el Subsecretario.
Antonio Llardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para b V iVlenda y
Arquitectura.

ORDEN de J8 de agosto de /99/ por fa que ..,e concede el
sellv lNCE para pie:::as cerdmicas Illili:::adlls en la cdljica
ción al producto lejas ccránllcas. jábncado [Jor ((Cerámica
de Teja AIixta. Sociedad Al1únima4, en su {a{'tor[a de
carrelera nacional l/f, kilól1!elW 339.200, Qua/'[ de Poble!
(l/alencía).

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden dl' 12 Ól'" dicicmbredl~ 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22) por laque se crea el sello INCE. y
la Resolución de 15 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado) del
30), dc la Dinxción General para la Vivienda y Arquitectura, por la que
se aprucban las disposiciones reguladoras generales del 5icIlo rNCE para
pielas cerámicas utilizadas en la edificación, y las específicas para
ladrillos cerámicos cara vista y tejas cerámicas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dircc<.'ión (Jcneral para la
Vivienda y Arquitectura, ha tenido a bien disponc-r;

Artículo único.-Sc conccde el sello INCE para pIezas cerámicas
utilizadas en la edificación al producto tej'3s c('rámícas. tabrkado por
«Cerámica de Teja Mixta, Sociedad Anónima», en su factoría de
carretera nacional 111, kilómetro 339,200, Quan de Poblet (Valencia).
con las siguicntes denominaciones:

Teja mixta, modelos: Roja, marrón y paja,

Lo que comunico a VV. H. para su conocimlCntü )' dectos.
Madrid, 28 de agosto de 1991.-EI Ministro d1.' Obras Puhlicas y

Transportes. P. D. (Orden de 6 de junio de 197Q), el SubS('cn:tario,
Antonio Llardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario y Directora genel".d para la Vivienda y
Arquitectura.

Umos. Sres. Subsecretario y Directora general para la VivicnJa ;.
\rquÍlvclura.

23079 ORDEi'/ dt> 28 de agoslo de 199J por la que se n>11c('(le el
sel/o ll'v'CE para piezas ccrcif//Ícas Iltil¡:adas C!I fu edif{ctl·
ciÓIl al producto tejas cerámicas .Iáhncadd por (JI/jos di'
Antomo Ramól1 Borja,SO{'ledad ,·lnóni/llu'!' el1 Sl/ l{jct¡)n~l

de P/a de la Cum. ~'in miJ/lao, ,A!;t.'(U!tc,

23082 ORDl:.N de 18 de agosto de 1991 porla que se conccdc el
~ello ¡XCI:' para plc:a.s ccrámicas lllili:adas en' la cdUic(J
ción al produov tejas cerámicas /abrú:ado por (_(Frol~C1s(1.'
Raman LJorja. ,"ú¡ciedad Al1óI1Ín;ai>, en su .factouLi di
canelera de (kw)a, kilúlnc{m 2, Alicante.

llmos. Sres.: Dc acuerdo con la Orden de 11 di.-' uful;'mh¡e de 1977
«~nolctín Oficial dd Estado)) del 2:!), por la que se LTé3 el scllú INCF y
la Resolución dc 15 de junio de 1988 (d{oh..,tín Oficial díd [stad(w del
:tU) de la Direcci{~n General para la V¡vi\.~nda y Arqvitcetura, ¡'hH la qul.'
se aprueban las dlsposicioncs reguladoras generales dd Sl.'tlo l;-...;CE para
pil'zas cerámicas utilizadas cn la edificación y las espí.:cill('J.s para
ladrillos cerámicos cara vista y tejas ce,ámicas,

Este Ministerio, a propuesta de la Dir<''Cclón CJ".'llt'raJ para b
Vivienda y Arquitectura, ha tenido a hien disponu:

Artículo único.-Se concede el sello INCE para P1V/":l\ ccrjmic:1i
utilizadas en la edificación al prOOtKto 'lejas ceránli('us tühricaJo por

lJ¡ihh. Sn.':i.: Deacllcrdo con la Ordcn dc 12 de diciembrC' ti<' 1977
(dlo]i:.~lilJ Ollciuldel Estado)) dc112), por la que se LTea el sello INCE ;
1:1 Resolución de 15 de junio d(' 19S5 «((Boletín OJicial del Estadu» dd
30) d(' la·l )ITl'l'ci{m General pura la Vi, ielida y Arquitectura por la que
se 'llwueban lasdisposil'lúllcs fegutadOl::as generales del sello INCE para
pioas .cer<:unicas tltilizadas en la· cdil1cación, y las espccitlc'b para
l'ldrillns rcramicos (ara vista y tejas ceramicas.

Este !\lillistcrio, a propuesta de la Din'cclón General para la
ViY1Clld~1 y Arquitectura, ha tenido a, bien disponer:

e\rtícukl uni:co.-Se cünn'(k eIM~JlO INCE para piezas cen:imicas
lltlllradas en laedificdción al p.ro~ucto teja:, cerámicas fabricado por
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RESOLUClON de 2 de agosto de 1991, de la Subsecretaría,
por la que se diSpOne el cumplimiento en sus propios
terminas de la sentencia recaüJa en el recurso contencioso
administrativo, en grado di;' apelación, sobre justiprecio e
indemnización de las fincas números 99 y 99·A, expropia·
das para la ejecución de las obras «Autovi'a Oviedo Campo
manes, puntos kilométricos 438 al 443.000, Sección A,
Oriedo-Las Segadas» (Oviedo),

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 599/1989, interpuesto
an~e el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, representante y

RESOLUClON de 2 de agosto de 1991, de la Subsecretaria,
por la que se dispone el cumplimiento en sus propios
términos de la sentencia recaída en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, sobre jusríprecío de
¡afinca número 374, expropIada con motivo de las obras de
acondicionamiento de la CN-634. de San Sebastián a
Santander.v La Coruna, puntos kílométncos 314,000 al
34),000, tramo: Luarca-La Caridad, término municipal de
Nal'ia (O,'iedo),

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 361/1988, interpuesto
an1c el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, en nombre )'
representación de la Administración, contra la sentencia de 18 de cneTO
de 1988, recaída en el recurso contencioso-administrativo número
378/1986. promovido por doña Maria Margarita Infanzón García, ante
la entonces Audiencia Territorial de Oviedo (hoy, Tribunal Superior de
Justicia de Asturias), contra la Resolución de 23 de enero de 1986, sobre
justiprecio de la finca número 374, expropiada con motivo de las obras
de acondicionamiento de Ja CN-634, de San Sebastián a Santander y La
Coruña, puntos kilométricos 31 4,OOQ al 343,000, tramo: Luarca-La
Caridad, se ha dietado sentencia con fecha 6 de febrero de 1990. cuya
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Estimamos en parte el recurso de apelación interpuesto
por el Abugado del Estado contra la sentencia de la Sala de lo
Contencios~Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo. de
18 de enero de 1988, dictada en los autos de que dimana este rollo, y,
en consecuencia, anulamos dicha sentencia en cuanto modifica el
justiprecio señalado por el Jurado, y, en su lugar, lo fijamos en 400
pesetas por metro cuadrado, más el 5 por 100 de premio de afección;
desestimamos dicho recursó de apelación en cuanto a los demás
pronunciamientos impugnados en los terminos que se recogen en el
fundamento quinto de la presente Resolución, confirmando la sentencia
en los mismos. Sin especial declaración sobre costas.»

Esta Subsecretaría, de conformidad con 10 establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de J956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 2 de agosto de 1991.-EI Subsecretario de Obras Públicas y

Transportes, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

justiprecio de la finca número 372, expropiada con motivo delas obras
de acondicionamiento de la CN·634, de San Sebastián a Santander y La
Coruña. puntos kilométricos 314,000 al 343~OOO, tramo: Luarca-La
Caridad, se ha dictado sentencia con fecha 30 de junio de 1989, cuya
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Se estima en parte el recurso interpuesto por el Letrado
del Estado contra la sentencia dictada en la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo, en 18 de enero de
1988, y se fija como justiprecio de la finca expropiada la cantidad
señalada por el Jurado Provincial de Expropiación de Oviedo en las
resoluciones de 21 de enero de 1985 Y23 de enero de 1986, al que debe
añadirse al de 272,000 pesetas, yel 5 por 100 del premio de afección,
con interés lega) de demora en las condiciones señaladas por dicho
Jurado, y sin hacer expresa mención de las costas causadas.»

Esta Subsecretaría de conformidad con lo establecido en los artículos
103 Y siguientes de bi Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimje~to y cumplim}e~to.
Madrid, 2 de agosto de 1991.-EI Subsecretano de Obras Publicas y

Transportes, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

RESOLUClON de 2 de agosto de 1991, de la Subsecretaría.
por la que se dispone el cumplimiento en sus propios
términos de la sentencia recaMa en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, sobre justiprecio de
la finca número 43, expropiada con motivo de fas obras de
acondicionamiento de la CN·632. de Ribadesella a Luarca,
puntos kilométricos II 7,240 al 119.5oo. tramo: Ribadesella
a Canero (Oviedo),

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 2.198/1988, interpuesto
ante el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, en nombre y
representación de la Administración, contra la sentencia de 22 de julio
de 1988. recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 705/1987, promovido por don Luaano LópeZFernández ante
la entonces Audiencia Territorial de OviOOo (hoy, Tribunal Superior de
Justicia de Astlirias), contra la desestimación presunta, por silencio
administrativo, del recurso de reposición formulado contra la Resolu
ción de 15 <le diciembre de 1986, sobre justiprecio de la finca número
43, expropiada con motivo de las obras de acondieionamiento de la
CN·632, de Ribadesella a Luarca, puntos kilométricos 117,240 al
I 19,500, tramo: Ribadesella a Canero, se ha dictado sentencia con fecha
13 de julio de 1989, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estiman<;io el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo ,de la ,Audiencia Territorial de Oviedo, el
22 de julio de 1988, en el recurso número 705 de 1987, la revocamos,
dejándola sin efecto, y, en su Jugar, acordamos desestimar el expresado
recurso deducido por don Luciano López Femández contra la resolución del
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Oviedo de 15 de
diciembre de 1986, sobre justiprecio de la finca número 43, expropiada
con motivo de las obras de acondicionamiento de la CN-32. de
Ribadesella a Luarca, tramo: Muros de Nalón-Piñera, y contra la
desestima(;ión presunta del recurso de reposición, desestimado expresa
mente el 9 de abril de 1987; sin hacer expresa imposíción de las costas
causadas en ambas instancias.»

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en losartíeulos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdkción Contendoso
Administrativa de 27 de diciembre dc 1956, ha dispuesto que 'se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 2 de agosto de 199l.-El Subsecretario de Obras Públicas y

Transportes, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1991, de la Subsecretaria.
por la que se dispone el cumplimiento en sus propios
terminas de la sentencia recaMa en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, sobre justiprecio de
¡afinca número 372, expropiada con motivo de las obras de
acondicionamiento de la CN-634, de San Sebastián a
Santander .v La Coruña, puntos kilométricos 314.000 al
343,000, tramo: Luarca-La Caridad. término municipal de
Navia (Oviedo).

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 360/1988, interpuesto
ante el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, en nombre y
representación de la Administración, contra la sentencia de 18 de enero
de. 1988, recaída en el recurso contencioso-admínistrativo número
377/1986, promovido por doña Margarita Infanzón Gareía ante la
entonces Audiencia Territorial de Oviedo(hoy, Tribunal Superior de
Justicia de Asturias), contra la Resoludónde23 de enero de 1986, sobre

«Francisco Ramón BorJa, SocIedad Anómma». en su factoría de
carretera de Ocaña, kilómetro 2, Alicante, con las siguientes denomina
ciones:

Teja mixta roja.
Teja plana rOJa.
Teja curva roja 450 x 245 x 205.
Teja curva roja 395 x 185 x ISO.
Teja curva roja 255 x 125 x 94.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de agosto de 1991.-EI Ministro de Obras Públicas y

Transportes, P. D. (Orden de 6 de junio de 1979), el Subsecretario,
Antonio Llardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivienda y
Arquitectura.

•


